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La Mesa, Cundinamarca, julio 25 de 2022 

 
 
En atención a la constancia de entrada al Despacho, a los escritos presentados por 
la parte actora y verificado el trámite actual de las diligencias, el Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Tener en cuenta los alegatos de conclusión presentados vía e-mail, por 
el apoderado judicial de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: Señalar la hora de las nueve de la mañana (09:00 a.m.) del día trece 
(13) del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022), con el fin de continuar 
con la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G.P. 
 
Prevéngasele a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual, por 
lo que se deben contar con los medios tecnológicos necesarios para adelantarla y 
previo a su realización, proporcionar el correo electrónico y número de teléfono o 
celular donde puedan ser contactados. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

ESRS 
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